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San Salvador, El Salvador, C.A 

12294/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las diez horas con cincuenta y cinco minutos del día once de mayo del año dos mil 
veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº12294. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante  y 
quien ha solicitado la entrega de la información referente a: "Quisiera saber de cuanto será mi 
pago total por maternidad yo trabajo en una maquila y quiero saber de cuanto debe ser el 
pago de mi incapacidad por maternidad", hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la 
Seccion Subsidios del ISSS. a fin de que fac ilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solic itada. la Jefatura de la Seccion Subsidios del ISSS informó a 
esta ofic ina que: "el pago del subsidio depende de la fecha en que inicia el periodo y7 de las 
cotizaciones efectuadas durante los cuatro meses anteriores al mes de inicio de la incapacidad Por 
ejemplo. Si el periodo de incapacidad inicia hoy en mayo/22. los meses que se tomaran para 
determinar el salario promedio serán enero. febrero. marzo/22; si la persona tiene salario fijo de 
365. se suman los tres meses y se divide ent re 90 días. el salario resultante por 112 días y a eso le 
descontamos el 15% de la AFP. Si la asegurada desea saber el dato exacto que mande el Número 
de Afiliacion o DUI y a partir de cuándo gozará los 112 días." 

Asimismo. a efecto del realizar el t rámite y ampliar la información. puede consultar el trámite de 
subsidio por incapacidad temporal (Maternidad y riesgos comunes y profesionales) en la siguiente 
dirección electrónica https ·//www.transparencia.gob sv/institut ions/isss/services/3477. 

Que la información solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo 
regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66. 69. 70. 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Hágase del conocim iento al petic ionario la información detallada en la presente resoluc ión. 

Noti fíquese por medio de correo electrónico. 

na Violeta Mirón o 
e Información ISSS 
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